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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 

 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 31 de julio de 2012, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforman las fracciones I, II, III y V del párrafo 1 del artículo 91 del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar como a 
continuación se indica:  
 
Artículo 91. 
1. … 
I. La violación y reincidencia al presente reglamento. 
II. La cesión o traspaso de la concesión que no cumpla con los requisitos que 
establece el presente reglamento. 
III. El no funcionamiento del local por parte de su concesionario por un plazo mayor a 
30 treinta días. 
IV. … 
V. Contar con un adeudo de 03 tres meses, o el acumular un adeudo equivalente a 
60 sesenta días de salario mínimo. 
En caso de contar con los adeudos antes descritos, el concesionario que así lo 
acuerde podrá realizar convenio de pago con la Tesorería Municipal con el fin de 
evitar la revocación de la concesión. 
VI. … 
2. … 
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Artículos Transitorios 
 

Primero.  Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan al 
presente ordenamiento. 
 
Cuarto.  Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase un tanto de ellas 
al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos de la fracción VII del artículo 42 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 

Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, al 01 de agosto del año 2012.  
 
 

(Rúbrica) 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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